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DE DA PROVINCIA DE 
ADVKIt rií.SOlA. OFICIAL 

Las leyes, órdone» y anuncios jae hayan de insertar-
& en lo» BottTiHKs <»rAi.Bi se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oonduoto a o pasaran a los 
editores do los mencionados periódico*. 

[(Real ordm dé 6 ds Abril <U Í889.) 
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P R E C I O S BE SUSCRIPCIÓN 
< C y r T V D > 

5a publica tsdst les rtlai, ex&apfa los domtagoi 

Kn «nía capital, l á v a l o ¿i domicriüo'í'ói) peseta» mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3'5') al m**, ti al tr ímetro, 19 al'Hainds*re y-28'BOpornn año. 

8e e m i t e n suscripoionoson Madri.1, on la Admraiítraclón del Bon-rts , 
plaza do Santiago, núm. 2.—«Fuera de esta oapital, dirootamente por medio 
departa á la Administración, con inolusión del imparto iol tiompo de abono 
en timbres móyilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
sean 4 instaaoia de parte no pobre, se injertaran oiieial-
monto: asimismo cualquier anuncio ooucerniente %\ ser
vicio nacional que dimane de las midma<*; poro las de 
interés particular pagaran 50 céntimos do posóla par 
ca la linea de inserción. 

sime*-» sut ' to: 50 esntimei da pasata 

J p R E S I D E N C l A 

P A R T E O F I C I A L —-
DEL p O N S E J O D E IMIST FIOS 

S . M. el R e y ( Q . D. G- . ) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

R E G L A M E X T O 

PARA LA KJECÜCIDII DE LA L E Í DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 
•'I í;í,!- • ü i • "i. ' v 1 «i * 

(OoncJoaíóo) (1) 

M o d e l o n ú m . 1 0 
(Reintegrado con pesetas 2, ó lo que para lo sucesivo señalo la ley definitiva del Timbro.) 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO 
Y OBRAS P Ú B L I C A S 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
CERTIFICO: Qtio 

••>> W 
3o ha dirigido á este Ministerio eu solicitud de qae se registre A beneficio sayo el 
nombre comercial con que da A conocer al públioo . . . . e s t a b l e c i m i e n t o . . . , que tie
ne a b i e r t o . . . *n . f . . . . T . , > ( . ^ f . . A 
• a . 

] t»m 
Y habiéndose cumplido las formalidades qne establece la ley de 16 de Mayo de 1902, 

ettta Dirección general expide, por delegación del Excmo. 8r . Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Qbras públicas, á favor de m e n c i o n a d . . . , 
y sin perjuicio de tercero, el presente Certifloado-título que l e . . . asegure por ti* ra
po indefinido el derecho a la protección del nombre comercial que va adherido al pje, 
«n la» oondiciones que determina el a r t . 41 de dicha h y . 

Este Certificado-titulo, del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad 
industrial, cadacará y no tendrá v .lor alguno si d e j a . . . 
de usar el nombre registrado con fines industriales y oonierciales dudante tres afios 

•consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado 
Madrid de de mil novecientos 
Tomada razón en el libro : , folio , número 

M o d e . o a ú n , . ! ! 
(Reintegrado con peseta» 2, ó lo que para lo euoeiivo socale la ley defi nitiva dol Timbre.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO 
Y OBRAS P Ú B L I C A S 

• Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
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DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

CERTIFICO; Q u e . . . , . . ¿ t «.v*. k » / 0 t •> * * • > . . . . . . . n . ¿ *...:« L < • • •••.•««•» 
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«> V*M« al BoiBTUt *• ayer. 
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e! 
se ha dirigido á este Ministerio solicitando el Registro de 

, que le fué o to rgad . . 
d e . . . por 

> b . , oomo recompensa industrial de 

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la ley de 16 de Mayo de 
1902, esta Dirección general expide, por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públioas, á favor de 

mencionad . . . . el presente Certifloado-título qu¿ le 
asegure por tiempo indefinido los derechos que conoede ul art . 46 de dicha ley. 

Este Certificado-título, del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad in-* 
dustr ia l , caducará y no tendrá valor alguno si deja . . . de usar la 
recompensa registrada con fines industriales y oomeroialea duran te tres afios conse-* 
cutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado. 

Madrid do de mil noveoientos 
Tomada razón en el libro folio , número 

. ,1 »'J HÍmiM3 | -* l i WJ Wfirm ' •] -* .'• í SU ¡WPIVIU9A 
: I, 

Modelo p a r a las inscripciones en los álbums-registros 

yúme ro de orden... . 

(Lugar para el grabado.) 

HISTORIAL 

Dimensión ra 
de ente espacio en centímetros: 

14 X 16 

conoedid . . . en de . . . . . . 
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gobierno civil 
C» a n a d e r í a 

Estando acordado por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino hacer la 
recaudación de las cuotas corrientes y 
atrasadas que por las leyes de polioía 
pecuaria la corresponden, muy en breve, 
y al objeto expresado, recorrerán la pro-
vinoia D. Aquilino Téllez y D. Teodoato 
Téllez, Visitadores de Ganadería y Ca
lladas, Recaudadores de aquella Corpo
ración. 

Por lo tanto, recomiendo á los sefiores 
Alcaldes y ganaderos la mayor puntua
lidad en el pago de las citadas cuotas 
corrientes y a t rasadas que les corres

ponde satisfacer, prestando además á 
dichos funcionarios ouantos auxilios y 
antecedentes reclamen de Us Autoridades 
A mis órdenes para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Siendo la menoionada Asociación u n a 
dependencia del Estado, y oomo tal re 
gida administrat ivamente por las leyes 
generales de la Nación, terminado el 
periodo voluntario del pago, que lo será 
Cuando los Recaudadores se ausenten de 
un puuto, una vez que haya transourrido 
el plazo que se les haya maroado sin que 
les hayan sido satisfechas las cantidades 
señaladas, se procederá á su reoaudación 
por la vía de apremio. 

Lo que para conocimiento de todos se 
inserta en este periódico ofioiai á fin de 
que en ningún caso pueda alegarse igno-



rancia por ios obligados á satisfacer las 
referidas cuotas. 

Madrid 24 de Junio de 1903.«=E1 Go
bernador, J . Sánchez Guerra . 

400.—206. 

D. Enrique do Nouviín, Ingeniero Jefe 
del distrito minero át Madrid. 

Hago saber: Que D. Ernesto Presser y 
Dauphín , vecino de Madrid, ha presentan
do en <ste Gobierno de provincia el día 6 
de Junjo actual una solicitud pidiéndola 
propiedad dt 30 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Vio 
leía, sita en el punto llamado Fuen te -
J a r a l , terreno de Braulio Ramírez, t é r 
mino municipal de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
oon t ierras de Braulio Ramírez, por el 

Viernes 26 de 
i \¡,\[ iK 

Junio de 1908 

Suri- :<'C¡is'.a J iménez. p ' r P o 
niente con tierras de Antonio Martín y 
por el Norte con tierras de Dionisio Gon
zález. 

Designa las 30 pertenencias que solici
ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
par t ida la booa de un pozo antiguó que 
se encuentra en el citado terreno de 
Braulio Ramírez, y desde él se medirán 
en*T!Tréc<5Ton N., "29* HJ., 150 metros y" 
se colocará la primera estaca; de pri
mera á segunda, en direcoión E., 29° 8., 
se medirán 500 metros*, de segunda á-ter-
oera, en direcoión S-, 29° O., se medirán 
900 metros; de tercer i á cuar ta , en direc
oión O., 29° N., se medirán 1.000 metros; 
de cuarta á quinta , en direooión N., 29° 
E„, se medirán 300 me:ros, y de la quin
ta á la primera estaca, en direcoión E., 
29" 8., se medirán 500 metros, quedando 
asi cerrado el rectángulo de las 30 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de odió
los &a e.l,Boletín ogic»AT.de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pdébío de Cenicien
tos, en europli'rnit'nto de lo dispuesto en 
el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
ojean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del pl izo de sesenta días. 

jMadrid 16 de Junio de 1903.=-Enrique 
dfcNouvión. 

319.—202. 

I ) . Enrique de Nonvión, Ingeniero .Je
fa del distrito minero de Madrid. 

Llago saber: Qae D. Ernesto Presser y 
Dauphín, vecino de esta corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 6 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 90 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Li 
Flor, sita en el punto llamado L a n c h a n 
cea, terreno de Damián Moreno, - término 
mnmgi paj A<LC*d ftlBO. „ 

300 metros y se pondrá la cuar ta ; de 
cuar ta á quinta, en dirección N. . 5° E , 
se medirán 300 metros; de quinta á j r l - . 
mera, en direcoión E. 5 o S., se medirán 
1.500 metros, quedando así cerrado e l 

rectángulo de las 90 pertenencias solici
tadas, é i 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de-esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publiqne por medio de edic
tos en el B o l e t í n of icial de la provincia, 
en la tabla de anuncios déoste Cíjbierno 
de provincia y en el pntb 'o de Cadalso, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
oon derecho presenten sus ogosicipnes al 
Exorno. Sr. Gobernador dentro del plazo 
d A t O B H n > t t dí«g. 

Madrid 16 de Junio de 1903 .=Enr ique 
de Nouvión. 

321.—202. 
• • 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 1.* 

La Exorna. Diputación provincial, en 
sesión de K) riel corriente, ha acor lado 
abrir un concurso por término de ocho 
días, que empezarán á contarse desde la-
fecha de publioaoión del presente a n u n 
cio, para que laB Sociedad, s de seguros, 
legalmente constituidas, presenten p ro 
posiciones para contratar el de acc identes 
del trabajo de varios operarios provin
ciales. 

La forma del seguro, número de ope
rarios y demás detalles del mismo, oo-
drán obtenerse en la Contaduría de fon
dos de esta Diputación, todos los días la 
borables, de diez á doce de la ma&ana, 
entregándose las proposiciones en la Se
cretaría general . 

Ms<lrtd-r6 de--.ftin1o de 1903. = E T P r F -
sidente, Judtino Bernad. 

El te r reno registrado linda al Saliente 
y Sur oon el oamlno que va de Cadalso á 
Paredes , Al Norte oon tierras de herede* 
ros de Jul ián Moreno y al Oeste con el 
arroyo de Puente Jabonera . 

Designa las 90 pertenenoias que solici
ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
pa r t i da la boca de un pozo antiguo que 
se encuentra á unos 10 metros al Ponien
t e del citado camino de Cadalso á Pare
des, y deude dicho punto de par t ida se 
medirán en direcoión N., 5° E . , 150 m e 
tros y se pondrá la primera e s taca; de 
pr imera á segunda, en dirección E., 5 o S., 
se medirán 1.500 metros y se pondrá la 
segunda; de segunda á tercera, en d i rec
oión S. f 5.° O., se medirán 300 metros y 
se oolooará la tercera; de tercera á ouar-
ta , en direcoión O., 6° N., se medirán 

Sesión, de 29 de Mayo de 1903 
Señores'que asistieron: 
Bernad (Presidente).—Pérez Mai:-

nín (Secretario).—Mootoya (Secreta
rio).— Arajlrola.— Arribas— Baños. — 
Barranco. 4-Beuito Moreno.—Buendía. 
—Cárdena^.—Cembrano.—Cortina. — 
Cuenca.—piaz Agero. —Díaz Guilocho. 
Fernátide* Arribas.—Fernández Mo
rales.—González Rojas.—Mesa de U 
Peña.—Mofcterroso.— Pérez Calvo.— 
Raboso.—Rincón.—Sánchoz.—Valero. 
—Yáñez. 

Rn la vhla y corte de Madrid á 29 
do Mayo djai 1903. Reunidos los seño-
ros que a l margen se expresan bajo 
la presidencia de D. Justino Bernad 
fué abierta la se>irtn á las seis de la 
tarde, ocupándose de los asuntos s i
guientes: 

-hefda-el actadeUsesTóiTatrterfor, fue 
aprobada eja-EOlación nominal, á »r. 
puesta del Sr . Sánchez, por 20 rotos 
de los Sres. Arribas, Baños, Barran
co. Bvii ito M.r. uo, H u-ndía, Cárdenas, 
Cembrano, Colrtina, Cuenca, Díaz Age
ro, Fernández Arribas, Fernández Mo
rales, Goníál'-zt -Bojas^ Mesa, Moute-
rroso. Pérez Calvo, Raboso, Muutoya, 
Pérez Magofu y Sr. Presideute. 

t i Sr. Baños pifie permiso para au 
sentarse y la Presidencia se lo con
cede. 

La Diputación qu*d» enterada de una 
comunicación del Sr. Director del Hos-
pi;al Ptovincial participando que por 
orden del Sr. Profesor de la Sala 2 * 
ha sido trasladado á la 41 un enfermo 
de tifus por haber manifestado el Con* 
serje del Cerro del. Pimiento qne en 
los Pabellones del mismo no existe ca
ma vacante, y de uo oficio de la Dele-

I gación de Hacienda comuuicaudo la 

resolución dictada por la Administra
ción de Contribuciones de la provincia 
eouel expediente incoado contra esta 
Corporación en virtud de la denuncia 
por supuesta defraudación de la con
tribución territorial correspondiente 
á la Plaza do Toros. 

Acto seguido so procede al nombra
miento de un Sr. Diputado para asis
tir á las subastasen representación de 
la Diputación. 

El Sr. Presidente mesra á los seño
res Diputa los que designen la perso
na quo toogan por convemento para 
'ófesempeñar dicho cargo en propiedad 
y además otro con el carácter de su-
plonto, advirtiendo que los nombrados 
debe procurarse vivan en Madrid por 
sor muchas las subastas quo ser cele
bran y tenor obligación de asistir á 
todas ettasT" 

Se suspendo la sesión por cinco mi
nutos para que los Sres. Diputados se 
provean de papeletas á fin de proce
der á la eleccióu de los Sres. Diputa
dos que han de asistir á las subastasen 
nombre de la Corporación, a Ivirtien-, 
do el Sr. Presidente que será Vocal 
propietario el que obtuviese mayor 
número de votos y suplente ol que le 
stgarrrlebi endo-Tecaer" Ia~des1gna ctón 
entre los que no forman parte de la 
Comisión provincial. 

Reanudada la sesión se procede á 
la votación y escrutinio, resaltando 
elegidos ropresentautes de la Diputa
ción, en las subastas de tpdp género 
que se eelebreu en la Casa provincial, 
por 20 y 19 votos respectivamente, los 
Snrsrfr: Ricardo Baños y D. Felipe" 
González Rojas,'el primero eu propie
dad y el secundo en concepto do su
plente. 

El Sr . Valoro protesta.4©!<in<» las 
sesiones no sean consecutivas.)- soli
cita licencia para ausentarse de Ma-
dri i, que la.Diputación le concede por" 
quince días. 

Entranlo en la orden del díja se,lee 
el dictamen de la Comisión de Bene
ficencia proponiendo se desestime la 
admisión ,en, el Asilo de las Mercedes 
de las niñas Amalia y Manuela do lá 
Ptodad Sánchez por carecer de los re
quisitos reglamenta rios,¿rjiiáníü>stáL' 
dose por el Sr. Rincóu que han varia
do las condiciones del paire desde lax 
fecha de su instancia por hallarse hoy 
imposibilitado para trabajar, por lo 
que ruega á la Comisión citada retiro 

de sobro !a Mesa, diciendo ol Sr . p/._ 
rez Calvo q i e no comprende las razo
nes que existan para votar en contra 
tratándose de uu exnodieute que l o 
ofreco defectos do ninguna especie. 

El Sr. Sánchez (D. Simón) afirma 
que las obr-^^citadf» so hicieron si» 
crédito presupuesto, y quo por esa 
causa vota en ce ni ra. 

\ segura el Sr. Pérez Calibo que ha
bí;! cantilad presupuesta pira es> 
gasto, añadiendo que no Ve rdjdio do 
(lindar !a lem i dew4¿Jpo , ] 0 

lá fianza al contratista. 
El S r . Díaz Agero dice que las obras 

se hicieron por acuerdo de la Diputa
ción y que la devolucióu es asunto de 
mero trámite. 

El Sr. A-oírola explica también su 
voto en contra por . eutender_n.ue4a 
Comisión tiene puro carácter iq&ngma-
liv; y ser la r»spon3:ibili !ai de ¡, * 
que sancionan los acuerdo^ le Sjpip
ilas. .„.'. '"w"x.i"'' '. • B« ... 

Se ausenta el Sr. Raboso, y el s -
ñor Díaz Agero contesta qu>\ aproba
das las repetidas obras eu la Comisión 
de Beneficencia, no existe razón para 
negarse á devolver la fianza. 
' El Sr. Amiroia expone que su opi-
ni'ón al lie! i'men se funda en habetse 
(iivilido la obra en su ejecución y 
cuantía, incurriendo en el defecto lau
tas veces anatematiza lo por la Supe
rioridad, hechos q-\o niega el Sr. Üí;,z 
Agero, aseguraudo que estas obras 
son independientes do todas lal^demás. 

El Sr. Rincón hace constar que wi 
voto en contra no lo emite por s i s t e 
ma, sino por ser consectlo'ñie consigo 
mismo y no contradecir el emitido e n 
casos análogos, entendiendo qne' 1* 
obra debió subastarse en uuióu de 
otras análogas realizadas en el mismo 
Establecimiento durante el ej< reicio, y 
cuyo importe total, p r exce1::r ilu 
2 ^ 0 0 pesetas, debe dar lugar al anun
cio de subasta, esto siu perjuicio de 
(jpeps.lone bieu justificadas las cant i 
dades invert idas . 

El Sr. Díaz Agero afirma que hay 
unidad, en la obra, cuyo imperte n 0 

excede de 2.000 pesetas, y que lo ex
puesto á contraer responsabilidades es 
el demorar la dev duci'in do la fianza, 

Insisten ambos señores en sus res
pectabas .'8ftrinacion*8. 

El Sr. Fernández Morales estimí 
procede la devolución de- la fianza-v 
que debió, procurarse excediera la 

el dictanion y admita la justificación j obra de 2'.000 pese tas , evi tando con la 
de la pobreza y demás req.iisitos que 
hoy .concurren en el interesado. 

El Sr. Mesa, en nombre do aquélla, 
dice que no tiene inconveniente en : 

acceder al ruego del Sr. Rincón, que-
dau lo en sn virtud retirado el d ie ta s 
inen de referencia. 

Dada cuenta de un oficio en que^el 
Sr. Director del Hospicio participa el 
donativo hecho por el Sr . AJcalde do 
ésta' corte á dicho Asilo, cousistente 

n 15 corderos procedentes de un co
is , la Corporación acordó conceder 1 

un «.xprestvo voto de gracias al do
nante coa dicho motivo y por haber 
ofrecido su concurso para adornar la 
Pia/.a de Toros él día eu quo se celebre 
lacor r i la de Beneficencia anunciada, 
ñoopeiaudo al mayor esplendor de la 
flesta. | i j | 

Dada lectura de otro dictamen de la 
Comisión de Beneficencia proponien io 
¡e apruebe recepciou definitiva de 
las obras eje-ejutadas mediante concur-
o para la instalación do un lavabo da 
inco plazas en la enfermería i deaá. 
nelusa y <iue se devuelva la fianza 
onsignada para diidio objeto por el 
ontralista D. Luis Loubinonx, toda 
ez que ha cumplid) su compromiso 
in responsabilidad alguna, y como 
eron varios los Sres. Diputados que 

idieron se hiciera constar su voto en 
Ontra, el Sr. Presidente propone que« 

subasta futuras coutin&eueias qne en 
casos análogos han originado e x p e 
dientes y disgus'os, por lo cua! anun
cia votará en contra del lietam.-n. 

El Sr. P. esidentó manifiesta .;n-, ha
biendo tránsenri ido las hi)ras regla
mentarias, so levautí la sesión, que
dando para la próxima ol di<-turnen 
que se 'liscute y los asuntos pendien
tes que figuraban on la orden l"l «lía. 
extendiéndose la presente acta, q ie 
firma» el Sr. Presidente y Diputada 
Secretarios que «-ertüiran =! \ l P re -
si lente, Jus'ino B -:n;íd.=Los Diput.i-
dos Secretarios, Auge: Pérez Magn w-
y Felipe Muntoya. 

31Ü.—202. 

^ l y u n t a n i i e i i t o s 

M A D R I D 
« fUnlas « a r a u t i z a d a s p a r a p a g o d e 

la» e x p r o p i a c i ^ n e a 4 e i l ina«n<;lie 
de M a d r i d . 

Hesultado dél eorteo celtbrado tl <h<t <i< 
ayer para la amortieaciàn de 28 titul e dê 
lu rtrtf A. 334* la strie B y 14 de la terie C 
Primera zona, série A.—109.—324 — 

402.—493 —503-—871.—1.079—1.H2.— 
1 .248 . -1 276—1.747.—2.220— 2.379 — 
2.723—3 0 3 3 — 3 . 2 4 9 — 3.343—3.60J.— 
8.711.—4 895.—4.927.—5.109,—5.138 — 
5.340—5.393.—5.731—5.771—6.872. 

file:///segura


Segunda eona, serié В.—847. —627. 
e ^ .  l 1 8 6 .  1 3 1 1 .  l . B 4 5   2 . 1 2 2 . 

2.803 —2 813 —2.571.—2.745 —2.876.— 
Ив.—8 226.—8 310 —8601.—8.786.— 

V  л . . л/ч 1 . . . л a ,iaai 

ene el Mnnicipío en la Caja general de 
Uapós.tug, consistente en 24.792 68 pese

ta», y para c o n r e n l r y enajenar de la* 
mecr.potoues de propios que posee la 

3 9 1 0 .  3 . 9 7 9 .  4 Л 3 8 .  4 1 9 9 .  4 2 7 4 .  poroión necesaria p a r * obtener Ю 142'42 
4 2 7 8 .   4 . . 5 6 в .  4 * 7 4 0 .  4 8 8 0 .  5 . 2 0 4 .  P e

« 8 a » . que con la suma anterior com

5 / 7 6 8 .  6 . 0 O 7  6 9 1 6 .  5 9 1 9 — 6 . 1 8 6 .  . pletenlae 84 935que le eon indispensables 

eión de un expediente incoado por dicho 
señor; en la inteligencia de que , si no to 
verifican dentro del citado plazo, se dará 
por terminado, con arreglo al párrafo 2° 

Aravaca.—D. Franoisco Sánchez F A S -
oaly. 

CercedilJa. —D. Enrique Rabio López. 
Collado Mediano.—D. Celestino P a l a 

de! a r t . 45 del Reglamento de 4 de Sep t o i o e Filqules. 

6.M» 
Tercera шопа, serié C—172. 617.— 

7 2 7 .  7 8 4 .  1 . 8 4 2 . — 1.520.— 1.984. H 
1.964. 2 .063. 2 0 7 7 .  2 129.—2.217.— 
8.436.2.670. 

Las fadtur.As de les cédalas smortiz*

das y 1A* de los cupones correépondientes" 
R l trimestre que vencer en 1.° de Jallo: 
próximo, se recibirán en el Negociado de 
Denda/de Ift Contaduría de Villa, desde el 
20 del aotaal, todos los días no feriados, 
de diez A doce de la mañana, en cnya ofl • 
oina se canjearan por resguardos de 

1 pago,.que p<> irán haberse efeotivos en e 
Banoode & p * f U . 

A! dorso de o a d a t t r a ' o amortizado se 
pondría el sigatante ehdoso: • AlExcelen

tísimo Ayuntamiento, de,, (Madrid, para 
sa amortización..según sorteo.» (Feohaiy 
firma,.),. M . . .,, . , . . . . ne iem 

Madrid 16,de Junio de 1903 = El Se

cretario, Fr,aüjCÍsoo Ruano. 

Oq *>t> ri A0O
 %
t»' ' I ' ; - mi .^^TrSOS.pI o q 

\ tu l» vy v'.iu a í " * i T ••• ' T Í O : : - V I* oneb 
li ?>• iYOOS iflRWWW» J x , « »»m w t í 

Esta Ex >ma. Corporación ha acqrdado: 
en sesión de 29 de Mayo anterior «p ío 

bar los pi iegts de condiciones de la su

basta que intenta celebrar p*ia cont ra

tar. eL suministro de 840 uniformes coa 
destino al p e r f i l al del ramo de Limpie

zas. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del hxemo. Ayuntamiento (Negociado, 
H.°), y en las horas de diez á dooe, duran

te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el B O I B T H 

OFiciAi de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse ouantas recla

maciones sean procedentes contra,dicha 
subasta; en la inteligenoia.de que t t r ans* 
curridoslos diez días antes roenck'nados, 
no habrá ya lugar, á reolamacióu alguna 
y se tendrán por desechadas cuanta* en 
este caso se presenten. q ni 

Lo que se anuncia al público en c u m 

plimiento a. jo dispuesio en el art . 29 del i 
Real .decreto 6 Inslrocoión de 26 de Abril | 
de 1900 para la contratación de servicios j 
provinciales y maaicipt le?. 

Madrid 22 de Junio de 1903. = E: Secre

tarlo, r. Ruano. 
o o n . . . ' b  88Í. '  '^06: ' 

•h p> infi ¿tdíiitt.JíBPp («i " «
1 v

' 
Secretaría.-Negociado 3+ 

En cumpl ímie r to a !o dispUesio en el 
**t. 29'4 de las Ordenanzas municipales 
del*vi t ia 1 de Madrid, *e anuncia al pú

blico que U. Antonia Pifieiró proyecta 
estab^eceV una carbonería en !* cr.6a 
número 18 d e la carre tera de Toledo. 

Las personas que seconsideren perju

d icadas por dicha ii.dusTifi expondrán 
por escrito anre la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qnince dias, á 
oontar desdo el d e la fecha Je publica

ción del presente anuncio, lo que esti

b e n convenieute. 
Madrid 23 de Junio de 1903. = Ei Se

cretario, Francisco Ruano. 
382 —205. 

uttei v .  a I J I ' i *'Ol' 
Al c o r c o n 

D. R cardo Montero Pachón, Acalde 
constitucional dé esta villa de Alcorcón,* 

Hago sabor: Que el Ayuntamiento y ¡a 
unta municipal de mi presidenoia pro

yeotan solieit.ir la autorización necesaria 
del Gobierno para ret irar el capital que 

después de agotados todos los demás r e 

curso» ordinarios y extraordinarios Uti

lisables, con destino al pago de I H S obras 
de Investigación, alumbramiento y oon

dnoción do aguas potables y construcción 
de depósito y fuente para el abasto de esta 

Con es'o objeto las c i a d a s Corporacio

nes han adoptado los acuerdos neoesa

rios, de conformidad á las prescripciones 
de la instrucción de 28 de Julio de 1882 

Iy con sujeción al proyeoto primitivo, au 

torizado por el At qnitecto provincial don 
Luis Maiía Argenti en '22 de Mnrzo de 
1900, al adicicnal de 18 de Ja ' io de 1902, 

1 al do rectificación de las obras del depó

sito, fuente y ramal de 11 de Abril pró

ximo pasudo, y A la liquidación parcial 

ttembre de 1902. 
Madrid 24 de Junio de 1903.=E1 I n 

terventor de Hacienda, Andrés Mon

sa lve . 
388.—205. 

Cargas de Justicia 
E! día 24 del mes aotual. de once de la 

mañana á una de la tarde, d i r á prlnoipio 
el pago de Cargas de .iusticia, corres
pondiente al mes de Mayo último, p a r a 
los individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Deposi tarkpagaour la de 
esta provincia, y continuará A las mismas 
horae los di "o 25 y 26 siguientes, en que 
quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 22 de Junio de 1903. = EI De
legado de Hacienda, Mariano Jesús de 
Altolaguirre. 

389 —205. 

de los trabajos ejecutados de 16 de! pro

I pío mes. suscritos por el mismo Arqui

tecto. 
1 4«UOfia i I U.TV. .f: <! . r ' r .«ti 

Dichos acuerdos y proyeotos quedan 
de manifiesto, por término de quince días ) 

en la Secreta! ía de este Ayuntamiento 
I AJUtooAitiil; • .. ' " »; 

,oon el fin de que puedan ser examinados 
l JA vi en iIon n f 'I* • '>i.ui*ii» Ce 

por cuantas personas lo tengan por con
veniente y producirse, dentro del e x p r e 
sado plazo, las reclamaciones que les pa . 
rézcan oportunas, tanto en lo relativo A 
la adopción ó propuesta de recursos ce
rno respecto A las condiciones y coste de 
las obras. 

Dado en Alcorcen A 17 de Junio de 
1903. = EI A'calde, Rioa:do Montero. 

P r á d e o » del R i n c ó n 
Vias pecuaria*

 1 

De orden del Excmo. Sr. Presidente de 
la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, y por acuerdode este Ayuntaraien

td y iJfthta en sesión celebrada en el día 
15 del actual , se procederá al amojona

míento de las vías pecuarias de eéte t é r 

mino municipal, disponiendo Be anuncie 
en el boiETiN' OKtciAL de la provincia, y 
en '.res números consecutivos, para la de 
bida publicidad, en los sitios públicos de 
costumbre de esta localidad y pneb os ¡i
nritrofes, en conformidad Al art . 97 de la 
Instrucción y 101 del Reglamento. 

LaB 'óperaciones darAn principTo el día 
1.° del próximo mes de .1 alto por la par

terdél Sur y sitio Hneco de"!os *To'rmos. 
PrAdena del Rincón 17 de Junio de 

1903.= E1 Alcalde, Pedro Diez, 
if»r> B b 399.—206. 

I ^unr•^ ' ' . : i , »b ol i»<Ü ./!>>»ft' 
S m n o s i t  r r a 

Los apéodioea al amilUramiento de es

te distrito municipal sobre la riqueza 
rúst ica, peco ria y urbana para el pró

ximo año de 1904, se hallan f r m i n a d o B 
y expues tos al.público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince di***} p/ira.uir reclamaciones.' y 

SouiosierrH 18 de Junio de 1903,= El j 
Alcalde, Maximino Hernanz. 

v , „ 3 4 9 .  2 0 3 . 
I s . v Y/ vi 

Comisión de Evaluación da Madrid 
l ' r m i n a d o s por el Registro fiscal d é l a 

riqueza rústica y pecuaria de Madrid 
los trabajos de asignación de" superficies 
A Cada uno de los predios y parcelas 
comprendidos dentro de los polígonos fis

cales que forman la Sección Agronómica 
le t ras E, F y G., se poúe en conocimiento 
de los señores piopiet.trios de dichos pre

dios y parcelas, significándoles que, f ir

madas relaciones de los mismos, se h';

llarAn éstas expuestas en la Comisión de 
Evaluación por término de quince días , 
durante cuyo plazo pueden interponer las 
reclamaciones que estimen necesarias. 

í.etJp \ «i.ü/Jtkifc fe» 
Linderos de la Sección Agronómica 

letra E 
Norte, pozo de Ensanche ó ronda de 

circunvalación, carre tera de Valencia, 
hoy calle del Pacífico; Este, Arroyo 
Abroliigal (|érmino municipal de Va

üecas); Sur, Arroyo Abrofiigal y epu

flueiicin de éste c, n el río Manzanares; 
Oe6te, río Manzanares y pozo ó ronda 
de Ensanche. 

.i < i** < 
Lindero» de la ¡Sección Agronómica 

Utra F 
• SOL* rt> U|f?£ 9i'i *. FiTiibw K I . non. .< 

Sor te , car re te ra deEí t rem^duM^Es ie , 
oarreiera y pamino alio de Saj> Isidro, 
carre tera de Andalucía, boyo&Jlede An 
tonio López; Sur, iérmino : munioipal de 
Villaverde; Oeste, término municipal de 
Carabanchel Unjo. 

Linderos d* la Sección Agronómica 
/.,.!« letra Q 

Norte. línea del ferroc«rril del Norte 
(desde el río Manzanares hasta las tapias 
de la Casa de Campo); Este, rio de Man

zanares , aguas abajo, hasta la línea de 
término; Sur, término municip.il de V¡

llaverde; Oeste, carretera de Andalucía, 
hoy cnlle de Antonio López, camino alto 
y carrera de San Isidro y tapias de la 
Casa de Campo. 

Madrid '20 de Junio de ltK)3. = El Se
cretario, Teodoro Tapia Granado? 

 i<J . v.ur. .»>••, . •• o t e ' 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se cita, llama y empla

za k I). José Ferrar y Ferrer , 6 6us here 

deros , para que t n el plazo impror ro

gable de ocho dias, contados desde el s i 

guiente al de la inserción de este anuncio, 
se personen en est oficina para suminis

t rar antecedentes neoesarios A laprosecu

3 5 5 .  2 0 3 . 

Fiscalía iz la Audiencia de Madrid 
Ir eia» 

Relaoión de los individuos que han 
sido nombrados Fisoales municipales de 
loa pueblos correspondientes al p»r t id 0 

judicial que se expresa para el bienio de 
1 9 Ò 3 á IS06: 

Part ido judicial de San Lorenzo 
San Lorenzo. D. Emilio Martínez de 

la Cuesta. 
Àlpedrete.—D. Máximo Alonso Casado. 

CollAdo Villálba.—D. Galo Sanz Mufioz. 
El Pardo. — D. Alfonso R o d r í g u e z 

Riaza. 
Los Molinos.— D. Vicenta Navas Prieto. 
Las Kozaa.— D. Cipriano Gallego Plaza. 
Guadarrama.—D. Fidel San Martínez. 
El Escorial.—D. José Dur'Ti y Hor, o. 
Fresnedl l la8 .—D. CeledoniaÉhálftPra

za QcipaéSt. »*rdo: :

A M ifior» o b n 
Robledo de Chávela.—D. Melitón Sev i 

lla Blanco. 
Galapagar .—D. Nicolós Rubio Sevi

l lano. 
Colmenarejo.—D. Andrés Mofloz Lo-

z a o o » M n / iw : í»op ni>,oíd»! «*' 
Colmenar del Arroyo.—D. Miguel F e r 

nandez Quintas. 
Naval«g. .mel la . ^D. Agustín Blasco 

Serrano. 
Majadahonda.—D. José López S á n 

chez. • ah lewuí r 'XnT .4 p i  ' t  * ¡0 
Santa María de la Alameda.—D. Frau 

cisco García Jiménez. 
Torrelodones.—D. Crispólo Bravo Sán

o b e ^ , ^ ,< J - O J * ? ) "b L ' ñ ' ' • h * ' • ^' ' 
Valdemaqueda .—D. Franoisco S á n 

chez Barbero. 
Valdemqrillo.— D . Pedro Peres Pin

tado. 
Villanueva del Pardi l lo .—D. Santos 

Valqquia Martin. 
Zarzalejo.—I). Jul ián Sánohez Martin. 
Madrid U de Junio de l 9 0 3 . = Antouío 

María.de Mena. 

• ¡5 • 8 0 l - ~ 2 0 1 • 
Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Luis Sánchez Cuervo, natural de 

Cirr ión de Calátrava, provincia de Ciu

dad Real, ha presentado en esta Univer

sidad instancia solioitando, oomo Direc

tor de ía Acftdemía preparatoria para 
ingreso en las Espuelas aspeciales.de í r  r s 

g^rjiiqMWbáí^os, fái&iliü^Qtifl 
t i tulada «Antigua Academia Aguilar, 
González y Sánohez Cuervo», establecida 
en Madrid, provincia de ídem, calle de 
Jacometrezo, núm. 17, segundo derecha, 
se declare que dicho Establecímlento 
reúne las condicione^ y circunstanci**' 
exigidas por el Real decreto do I o de J u 

lio de 1 0 , 0 2 y sus disposiciones concordn

d t s . Al electo', acomp; ü,a á dicha i n s t a n 

cia, entreoíros documentos, los siguientes: 
1 . ° Ceniücición de la queconBta qne 

el interesado naoió el.J)i,de Junio de 1876. 

2.° Otra de buena conducta y rewi

neneift expad4^*,A/ía.vpr del mismo por 
la AlcaldILa,de Madrid, 

3 o Cuatr9 oeriificooiones expedidas 4 
favor dje D. Luis {Sánchez Cuervo, D. José 
G o n j ^ t ^ y Gpniález, U LaudeJino Cr.es

pa H.iN.mdez y ü t Pa.b!o Feroándea 
Q u i u t . ^ i , de (as Q Q O c o o s t a i q n e ' . / s e 

rón aprobadps en . todas l«e as igna tums , 
hnbiendo terminado la oarrera de I n g e 

nieros de Caminos, Canales y Puertor; y 
4.° Los tres cuadros de enseñanzas 

que signen: . i'l 

Cuadro de Asignatura? que com¡ñrende el 
ingreso m la Encueta de IngeniévM 
de Caminos, Canales y Puertos. 
Primer curso de Análisis matemático. 
Geometría. . 

uuifiti.i oeotr iQ *b fcbbajtiiui 
Segundo our60 de Análisis matemát ico . 
Geometría analí t ica. 
Geometría descr ipt iva. 
Cálculos. 

r. i 1 
Idioma francés. 

http://311.-l.B45--2.122.-
http://inteligenoia.de
http://municip.il
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Idioma inglés. 
Dibujo lineal. 
Dibajo de figura. 
Dibujo de adorno y 1 a r a d o . 
Nota.-— La adopción de textos es facul

ta t iva y libre, sin que los programas se 
adapten a ninguno. 

Cuadro de atignat uras que comprende el 
ingreso «n ta Escuela de Ingenieros de 
Minas. 
Aritmétioa y primer curso de Algebra . 
Geometría. 
Segando curso de Algebra y Trigono

metría. 
Geometría analitioa. 
Idiomas oaatcllano y franoés. 
Dibajo lineal. 
Nota-—La adopción de textos ea facul

tativa y libre, sin que los programas se 
adapten a ninguna. 

Cuadro de asignaturas que comprende el 
ingreso en í ¿ Escuela Central de Inge 
nieros industriales. 
Aritmétioa y Algebra. 
Geometría y Trigonometría. 
Dibujo de Agora y adorno. 
Dibujo lineal y lavado. 
Idioma francés. 
Nota.—La adopoión de textos es facul

tat iva y l ibre, sin que los programas se 
adapten á ninguno. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real dec reto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que puedan pre

sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince días, & contar desde el siguien. 
te al de la inseroión del presente anun

cio en el Boletín oficial de la respectiva 
provinoia, conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción tercera de la Real orden fe

cha 1 ° de Septiembre de 1902, publioad» 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 10 de Mayo de 1903.=E1 Reo

tor, Dootor Francisoo Fernández y Gon

zález. 
201.—196. 

Ps.ovidencias judiciales 
Juzgados mili tares 

Ift :mw» ,ci-toi •«6ri".livn| í, ,Jt,ibaM a 
MADRID 

D. Miguel Vaello y Llorón, Capitán de 
Ingenieros, con destino en la Comandan

cia de Ingenieros de esta capi ta l . 
Usando de las facultades que me oon

flere el ar t . 38o' del Código de Just ic ia 
militar, cito, Hamo y emplazo al paisano 
Jul ián Mendoza Benito para que compa

rezca en este Juzgado, establecido en la 
referida Comandanoia, en el término de 
diez días, oon el fin de evacuar ana dili

gencia en el expediente que me hallo 
instruyendo en averiguación de las lesio

nes sufridas por la oafda dé un andamio 
e a las obras en construcción de la Es

ouela Superior de Guerra el día 23 de 
Jun io de 1902, por hallarse és tas obras á 
cargo de la Comandanoia de Ingenieros 
de esta Plaza, pues asi lo tengo aoordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 16 dé Junio de 1903. 
= E l Capitán, Juez instructor, Miguel 
Vaello. = Por mandato del Sr. Juez ins

tructor, el sargento Secretario, Inocencio 
Villanueva. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En ¡os autos ejecutivos que penden en 

el Juzgado de primera instancia del dis

trito del Centro de esta corte á instauoia 

de D. Florencio Jiménez Montoro contra 
D. Franoisco y D. Luis Bosch de la Pre

silla, se ha diotado la siguiente 
¿sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á diez de Junio de mil novecientos 
tres. Bi Sr. ü. Gabriel de Usera y San . 
chez, Juez municipal é interino de pr i  ¡ 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, habiendo visto el presente 

• juioio ejecutivo a l m u n o t a de D. Fran

oisco Jiménez Montoro, cesante, de esta 
veoindad, dirigido por el Letrado D. Ga

briel Serrano Eohevarria y representado 
por el Procurador D. Bernardo de Pablo, 
oontra D. Franoisco Bosoh de la Presilla 
y D. Luis Bosch de la Presilla, declara

dos en rebeldía sobro pago de cinoo mil 
pesetas el primero y tres mil novecien

tas setenta y cinco pesetas el segundo, 
; intereses, gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se 

guir la ejeouoión adelante y hacer t r au 

oe y remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo seembarguen si fue

re necesario de la propiedad de D F r a n 

oisco Bosoh le U Presilla y de D. Lu ; s 
Bosoh de la Presilla, y con su producto 
entero y cumplido pago, á D. Florencio 
Jiménez Montoro de su orédito en cuanto 
al primero de cinco mil pesetas de prin  j 
cipal, intereses legales desde la feoha del 
protesto á razón de cinco por oiento 
anual, los legales de los venoi ios desde 
la interposición déla demanda, y respeoto 
al segundo por la de tres mil novecientas 
setenta y cinco pesetas de principal, gas

tos de protesto, intereses legales desde 
la feoha de éste á razón de oinoo por oien

to auual , los legales de los venoidos des 

de la interposioión de la demanda y coa

tas oausadas y que se causen hasta ver i 

ficarlo. 
Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, la pronunoio, ni indo y 
firmo.=Gabriel deUsera . 

Publicación—Doy fe que la anterior 
sentanoia fué leída y publioada por el se

fior Juez que la suscribe estando cele

brando audienoia en la de su Juzgado en ; 
el día de su feoha. = Ante mí, José Alonso 
Fadr ique . 

T oomo complemento á la notificación 
de la sentencia inserta á tos demandados 
D. Franoisoo Bosoh de la Presilla y don 
Luis Bosoh de la Presilla, que se encuen 
t ran ea ignorado paradero , expido el 
prese u e pura b u inserción en los perió I 
dicos oüoiales en Madrid á veintitrés de 
Junio de mil ooveoientos t r e s . = V . a B ° = 
El Juez de primera iustancia, Cayetano 
Garoia Montes.=EI Actuario, José Alon

so Fadr ique . 
77,—P. 

D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a l procesado en oausa por estafa Ignacio 
Garoia Aznar, qae pareoe vivió en la o t 

ile de la Magdalena, núm. 24, habiendo 
estado empleado en el Ayuntamiento de 
Madrid, ouya demás filiación, aotual pa

radero y punto probable w donde se en

cuentre se ignoran, para que en el térmi

no de diez dias, contados" desde e! si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en ia Gaceta ile Madrid, comparez

ca cu mi Bala audienoia, sita en el P a 

| lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de r e s p o n d e r á 
los cargos que oontra el misino aparéoen 
del sumario y ser reducido á prisión; 
apercibido que, do no verificarlo, será de* 
olarado rebelde y le para rá el perjuioio 
á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas la9 Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan á 
l¿ busca del expresado prooeaado, ouyas 
sefias personales únicas que se conocen 
son: estatura alta, más b h n grueso, ojos 
grandes y usa bigote, y en el caso de se r 
habido ni pongan á mi disposición en e s 

te J u z g a d o ó en la Cárcel . 
Madrid 17 de J u n i o de 1903.=El J u e z , 

Cayetano Garoia Montes. = E1 Eío r iba 

no, José Alonso F a d r i q u e . 373. —204. 

H03PICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada cod fecha diez y siete del 
actual por el Sr. Juez de primera ins tan

oia del distrito del Uo*pioio de esta corte 
en autos de deolaraoióu de herederos a b 

in t e3 t a to del Exorno. Sr. D. Alfonso F e r 

nández de Córdoba y Alvarez Bohorque*, 
Marqués de Mancera, se anuncia el falle

cimiento intestado de dicho Exoelentfsi 
mo sefi >r, natural de Córdoba, hijq del 
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández de 
Córdoba Pacheco, Marqués que fué de 
Mancera, Málpica, Pobar y Montalvo, 
Conde d> mlfgar.y de G ndomar, y de la 
Exorna. Sra. Doña María de la Enoarna

oión Alvarez de B morques y Chacón ( 

ocurrido tal fallecimiento en esta oorte el 
veintidós de Marzo ú' t imo, inscribiéndose^ 
su defunción bajo el m t n b r e de D. Al

io nso Fernández de Córdoba y Alvarez 
de las Asturias B>horques, á la edad de 
setenta y nueve años v en estado de sol

tero. 

Ka los expresados au'os se reolama la 
herencia del finado por el Prooúrador 
D. Pedro Mariano PaUoios, para los her

manos de doble vinou'.o del mismo: 
D. Nioplás, Marqués de Montalvo. 
Doña María Blanca, Condesa viuda de 

CasaGalindo, Marquesa de Cubas; y 
Doña María Cristina, Marquesa de Grí

fi3n, Condesa viuda de Villarieso; los tres 
por derecho propio, y sus sobrinos 

Doü i M u í a de la Enoarnación Fernán

dez Je Córdoba y Carondelet, Duquesa 
de Bailen, Marquesa de Mirabel, esposa 
de D. Manuel González de Castejón y 
Eiio, p >r representación de su padre don 
Pedro A l c á n t a r a , hermano de doble 
vínoulo del t inado. 

Doña M*rfa Elvira Fernández de Cór

doba y A>v*rez d i las Asturias, esposa 
de D. José Adorno, Marqués do A1 bo

lo luy; y 
Doñi María del Carmen Fernández de 

Córdoba Alvarez de las Asturias, Con

desa de Tareno; ambas por representa

ción de su padre D. Joaquín , hermano de 
doble vínculo de dicho finado. 

D. Gonzalo Fernández de Córdoba y 
Quesada, Conde de Gondomar. 

Doña María de los Dolores Fernandas 
de Córdoba y Quesada, esposa de D. Luis 
Caballos y Medrana. 

Dofl* Matilde Fernández de Córdoba y 
Qaesada . 

Dofl i Maria de las Nieves Fernáudez 
de Córdoba y Quesada. 

D. Joaquín Fernández de Córdoba y 
Quesada . 
I Dofl* María Luisa Fernández de Cór

doba y Quesada, esposa de D. Wis t r e 

mundo de Loma y Labaggi ; y 
D. José Fernández de Córdoba y Q u e 

sada; estos siete por representación de 
su padre D. Gonzalo, hermano de doble 
vinculo del expresado t inado. 

Dofl* Joaquiua Suva y Fernández) de 
Córdoba, M arquesa de Isas:; y 

D. Luis Silva y Fernandez de Córdoba, 
Conde de Pie de Conoha; ambos por r e 

presentación de su madre doña Maria de 
la Enoarnación, hermana de doble vinca» 
lo del repetido finado. 

»   —» > « r U M | J ' 
T se llama por medio de este adioto 4 

los que se orean con igual ó mejor d e r e 

oho qae los raenoionados antes á la he

rencia del finado D. Alfonso F e r n i n d e t 
de Córdoba y Alvarez de BJhorquee 
Marqués de Mancera, para que ootnpa

rezoan á reo^amarlo en este Juzgado tu 
el término de treinta dia?; apercibidos de 
que, t ranscurrido tal término, y en au ca

so, ее acordará lo que haya lugar. 
Dado en Madrid á veintidós da Junio 

d e mil novecientos tres. = V. e B. = K| se 

flor Juez , Ortega Morejón.=EI Escriba

n o , J . Maria de Antonio. 
Es oopia para publicar en el Botarnt 

o f i o i a l da esta provinoia. Madrid veinti

oua t ro de Junio de mil novecientos tree. 
José Maria de Antonio. 

7 6 .  P . 

Comisaría de guerra ds Madrid 
na ob«s':i^"J¡ оТППМ *fl Л: u t o h "A 

I n t e r v e n c i ó n del m a t e r i a l do 
«"•"4 I n g e n i e r o s 

El Comisario de guer ra Interventor del 
material de Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber: Qae debiendo oelebraree 
por subasta pública la adquisición de 
piedra para mampostear cuñ is de p e 

dernal y morrillo que durante un aflo y 
tres meses, y un aflo más si conviniese al 
Estado, que neoesite la Comandanoia de 
Ingenieros de Madrid para las obras que 
por administración ejeoute la misma 
tanto en esta Plaza o r n o en sus oanto

nes, se convoca por el presente anauotó 
á los que deseen interesarse en dioho 
aoto, el cual tendrá lugar el día 30 d e 
Julio próximo, á la hora de las diez, en 
esta Comisaría de guer ra , sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, Mi

nisterio de la Guerra , oficinas de la Co

mandanoia de Ingenieros de la Plaza, e n 
ouya oüoina estarán de manifiesto, todos 
los días no feriados, de nueve á doce, los 
pliegos de condioiooes y de precios l í 

mites que han de regir eo la expresada 
subasta, asi oomo el cálculo total del con 
sumo de materiales que pudiera hacerse 
durante el período de ta misma. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliegos oerrados, extendidas en pape! 
de la clase 1 l.*,y arregladas exactamente 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 23 de Jun io de 1003 = Rafael 
Quevedo. 

••'J/OI ilfliKH V**'
1

' *'Dt*ltO"l 
Modelo de proposición 

D >n F. de N. y N , vecino de.. . , oon 
domioilio en la.calle d e . . . , núm egún 
cédula personal que exhibe, enterado de 
los plieiros de condiciones y demás a n 

tecedentes para la subasta d e adqu i s i 

ción de varios materiales con destino á 
las obras que por administración ejeoute 
la Comaodancia de Ingenieros de Madrid 
durante un afio y tres meses, prorrogablo 
por un afio шЛб si conviene á los i n t e r e 

ses del Estado, se compromete á s u m i 

nistrar la piedra de mampostear á... 
pese t i s . . . céntimos el metro cúbico. 

Las ouflis de pedernal de primera 
oíase á... pesetas. . . céntimos el 100. 

Las cuñ í s de pedernal de segunda 
oíase á... pesetas.. . céntimos el 100. 

El m o n i ü o para empedrado á... pese 

tas . . . céntimos el metro oúbloo (la u n i 

dad y precio expresado en letra) , oon e s 

tr icta sujeción Л cuauto previenen los 
pliegos de condiciones para esta subas ta , 
de !«s que me encuentro enterado y c o n 

forme. 
(Fecha y firma del proponente.) 
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EsÓuePa ftpogVafiOÁ del Hosploio 
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